LEY Nº 10.471

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Incorpórese como artículo 60 bis de la Ley 9.755, modificada por la Ley 9.811, el que a continuación se transcribe:


“Artículo 60º Bis: El trabajador o sus derecho-habientes gozarán del beneficio de la gratuidad en los procedimientos judiciales o administrativos derivados de la aplicación de esta ley, estatutos especiales o convenciones colectivas de trabajo.


Lo establecido en el párrafo anterior podrá no aplicarse cuando de los antecedentes del proceso resultare pluspetición inexcusable.”
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
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